
 
Ayuntamiento de Castellar de Santiago

 

ANUNCIO DE CONVOCATORIA DE LA SESIÓN DEL PLENO 

 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 
7/1985,  de  2  de  abril,  Reguladora  de  las  Bases  de 
Régimen Local y 81 del Real Decreto 2568/1986, de 
28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de  las  Entidades  Locales,  se  anuncia   la  sesión 
ordinaria del Pleno de este Ayuntamiento que tendrá 

lugar en el salón de plenos, día 12 de marzo de 2016, a las 10:00 horas, para tratar los 
siguiente asuntos:

 

 

ORDEN DEL DÍA

PRIMERO.- APROBACIÓN SI PROCEDE DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA 
SESIÓN ANTERIOR 

SEGUNDO.-  APROBACIÓN INICIAL DEL REGLAMENTO DEL SERVICIO DE 
CEMENTERIO MUNICIPAL. 

TERCERO.-  APROBACIÓN  INICIAL  DE  MODIFICACIÓN  PRIMERA  DE  LA 
ORDENANZA DE CONVIVENCIA CIUDADANA. 

CUARTO.-  APROBACIÓN DE ADHESIÓN AL PLAN INTEGRAL TRIBUTARIO 
2016/2019, A INSTANCIA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CIUDAD REAL 

QUINTO.- PROPUESTAS DE DÍAS FESTIVOS PARA EL AÑO 2017. 

SEXTO.- ACUERDO DE CREACIÓN DE LA SEDE ELECTRÓNICA MUNICIPAL. 

SÉPTIMO.- ACUERDO DE CREACIÓN DEL PERFIL DE CONTRATANTE CON 
SELLO DE TIEMPO. 

OCTAVO.-  APROBACIÓN  DEL  REGLAMENTO  DE  CREACIÓN  Y 
FUNCIONAMIENTO DE REGISTRO ELECTRONICO MUNICIPAL. 

NOVENO.-  DEBATE,  RATIFICACIÓN  DE  ALEGACIONES  MUNICIPALES  Y 
CREACIÓN DE COMISIÓN INFORMATIVA ESPECIAL SOBRE EXPLOTACIÓN 
DE TIERRAS RARAS. 

FISCALIZACIÓN DE ORGANOS DE GOBIERNO 

DECIMO.- DECRETOS DE ALCALDÍA DESDE ÚLTIMA SESIÓN ORDINARIA 

 

DÍA: 12 de marzo de 2016 

HORA: 10:00

LUGAR: Salón de Sesiones

SESIÓN: ordinaria



 
Ayuntamiento de Castellar de Santiago

DECIMOPRIMERO.-  MOCIONES  URGENTES  NO  INCLUIDAS  EN  LA 
CONVOCATORIA. 

DUODÉCIMO.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

 

Firmado electrónicamente al margen
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